
CONSTANCIA SECRETARIAL: Señora Juez, dentro del presente proceso se realizó 
diligencia de inventarios y avalúos el pasado 21 de noviembre, en el acta por error 
quedó el activo relacionado en la partida segunda con el número de matrícula 
inmobiliaria Nro 001-1325130 de la Oficina de Registros de Instrumentos Públicos de 
Medellín – Zona Sur, cuando el correcto es 001-1325135, de la misma oficina; 
igualmente se indicó en el pasivo relacionado en la partida séptima el valor $ 
158.142422, cuando conforme  a la certificación anexa y a la grabación de la misma 
este es por valor de $ 147.535.206; lo anterior para su conocimiento y fines pertinentes; 
Medellín, treinta y uno de marzo (31) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
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Atendiendo la constancia secretarial que antecede, se corrige el acta de la diligencia de 
inventarios y avalúos celebrada el pasado veintiuno (21) de noviembre de los corrientes, 
en cuanto a que, al número de matrícula de la partida segunda de los activos, es 001-
1325135 y el valor de la partida séptima de los pasivos que corresponde a $ 
147.535.206. 
 
Ahora bien, y en cuanto al trabajo de partición allegado por los apoderados, se 
dispondrá que se rehaga el mismo; en primer lugar, se debe adecuar a la corrección 
realizada al acta, específicamente en el valor de la partida séptima del pasivo; por igual 
debe ajustarse a los valores dados en la diligencia de inventarios y avalúos, pues en el 
trabajo de partición se asignó un valor a la partida sexta de los activos y octava de los 
pasivos, que no corresponde con los denunciados en la audiencia. 
 
Si bien el trabajo se realizó atendiendo la conciliación celebrada entre las partes, lo 
cierto es que se debe hacer una hijuela de pasivos, además y en lo posible un numero 
de letra más grande, y con el interlineado, no pegado como se presentó.  
 

 
NOTIFÍQUESE 

 
ANA PAULA PUERTA MEJÍA  

Jueza 
Alc  
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